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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

11102	 Anuncio aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza 

Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de 

Suministro Municipal de Agua Potable del Ayuntamiento de las 

Torres de Cotillas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, por medio del presente se hace público que ha sido elevado 

a definitivo, por no presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 

aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 

fecha 15 de abril de 2010, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación 

de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de 

suministro de agua potable del ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, siendo el 

texto integro de dicha Ordenanza, el que seguidamente se indica:

Artículo 1.º-Fundamento y naturaleza. En uso de las facultades 

concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 

de la Ley 7/1985,de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos de 15 a 19 del R.D 2/2004 

de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la Prestación 

del Servicio Municipal de Agua Potable, que se regirá por la presente Ordenanza 

Fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 

Legislativo.

Artículo 2.º- Hecho imponible. Constituye el Hecho Imponible de la Tasa 

la prestación del servicio municipal de agua potable en los términos previstos en 

el Reglamento Municipal del servicio.

Artículo 3.º- Sujeto Pasivo. 

1. Son Sujetos Pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las 

personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 

35.4 de la Ley General Tributaria, que sean ocupantes o usuarios de las fincas 

del término municipal beneficiarias del servicio, cualquiera que sea su título: 

propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el 

propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso las cuotas 

satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º- Responsables.

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º- Exenciones y bonificaciones.

1.- De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 9 del R.D 2/2004 de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los 
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expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la 

aplicación de Tratados Internacionales.

2.- Los usuarios del servicio de agua potable que reúnan los requisitos, 

podrán solicitar la aplicación de las tarifas bonificadas contempladas el anexo 

regulador de las mismas.

La concurrencia de varias circunstancias en el mismo abonado, en ningún 

caso, supondrá la acumulación de bonificaciones. En el caso de que se sea titular 

de más de un contrato de suministro, la bonificación sólo se aplicará a uno de 

ellos.

Para la concesión de las bonificaciones será requisito indispensable que el 

usuario se encuentre inscrito en el Padrón Municipal de Habitantes, situación 

que será comprobada de oficio por este Ayuntamiento. La concesión de las 

bonificaciones se realizará previa solicitud de los interesados, debiendo acompañar 

la siguiente documentación:

En todos los casos deberá adjuntarse: Fotocopia del último recibo del agua.

En el caso de Pensionistas: Fotocopia del certificado acreditativo de la 

condición de pensionista emitido por el organismo publico concedente de dicha 

pensión

En el caso de Familia numerosa: Fotocopia del carnet o certificado que 

acredite la condición de familia numerosa.

En el caso de Minusvalía superior al 15%: Fotocopia de la resolución del 

IMAS, INSS u órgano equivalente que reconozca dicha minusvalía.

Artículo 6.º- Cuota tributaria.

1. La Cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la 

Tarifa contenida en el Anexo adjunto que se aprueba conjuntamente con esta 

ordenanza formando parte integrante de la misma.

2. El importe de la Tasa se fijará tomando en consideración los costes directos 

e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado 

y, en su caso, los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo 

razonable del servicio, con independencia del presupuesto y organismo que los 

satisfaga.

Artículo 7.º- Devengo y Gestión

1.- El Devengo de la Tasa regulada en esta Ordenanza se produce cuando se 

contrate el servicio, liquidándose según la periodicidad fijada por el Ayuntamiento, 

en base a las lecturas o estimaciones de consumo realizadas.

2.- El cobro de las cuotas se efectuara trimestralmente mediante recibo.

Artículo 8.º-Gestión, liquidación, inspección y recaudación.

1.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación se realizará de acuerdo 

con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del estado 

reguladoras de la materia, asÍ como en las disposiciones dictadas para su 

desarrollo y la ordenanza municipal de gestión recaudación e inspección.

2.- Los interesados deberán solicitar expresamente la baja en el servicio 

cuando ya no les interese.

Artículo 9.º Infracciones y sanciones.

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la ley general 

tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
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Artículo 10º Vigencia

La presente ordenanza deroga a la anterior reguladora del servicio municipal 

de abastecimiento de agua publicada definitivamente por el Excelentísimo 

Ayuntamiento en fecha 2 de julio de 2007, así como cualquier otra disposición 

dictada sobre dicha materia y que se oponga o resulte contradictorio a lo 

preceptuado en la presente ordenanza, siendo de aplicación para lo no establecido 

en ella la legislación estatal. 

Esta ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión 

celebrada el 15 de abril de 2010.

Anexo-Tarifas

Para la confección de los recibos por suministro municipal de agua potable, 

se aplicaran las siguientes tarifas:

1.- CUOTA TRIBUTARIA:

A) DERECHOS DE CONEXIÓN A LA RED: 72,12

B) CUOTA DE SERVICIO: €/trimestre

B1.CUOTA SERVICIO DOMESTICO 8,30€

B2.CUOTA SERVICIO COMERCIO 9,40€

B3.CUOTA SERVICIO INDUSTRIA MENOR 13,10€

B4.CUOTA SERVICIO INSDUSTRIA MAYOR 20,60€

B5.CUOTA SERVICIO PENSIONISTAS 4,10€

B6.CUOTA SERVICIO FAMILIA NUMEROSA 3 HIJOS 7,40€

B7.CUOTA SERVICIO FAMILIA NUMEROSA 4 HIJOS O SUPERIOR 6,60€

B8.CUOTA SERVICIO COLECTIVO CON FAMILIARES CON GRADO MINUSVALIA SUPERIOR AL 15% 5,80€

C) CUOTA DE CONSUMO. 

1C. CONSUMOS DOMESTICOS

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,635700

De 9 a 23 m3 0,890000

De 24 a 38 m3 1,220500

De 39 a 57 m3 1,455800

De 58 a 78 m3 1,780000

Más de 78 m3 1,894400

2C. CONSUMOS COMERCIOS

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,635700

De 9 a 23 m3 0,890000

De 24 a 38 m3 1,403600

De 39 a 57 m3 1,601300

De 58 a 78 m3 1,780000

Más de 78 m3 1,894400

3C. INDUSTRIA MENOR

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,635700

De 9 a 23 m3 0,979000

De 24 a 38 m3 1,403600

Más de 38 m3 1,894400
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4C. INDUSTRIA MAYOR

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,635700

De 9 a 23 m3 0,979000

De 24 a 38 m3 1,403600

Más de 38 m3 1,894400

TARIFAS BONIFICADAS

5C. PENSIONISTAS

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,211900

De 9 a 23 m3 0,508600

De 24 a 38 m3 1,220500

De 39 a 57 m3 1,455800

De 58 a 78 m3 1,780000

Más de 78 m3 1,890000

6C. FAMILIA NUMEROSA 3 HIJOS

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,603900

De 9 a 23 m3 0,845500

De 24 a 38 m3 1,159500

De 39 a 57 m3 1,383000

De 58 a 78 m3 1,691000

Más de 78 m3 1,800000

7C. FAMILIA NUMEROSA 4 O MAS HIJOS

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,588000

De 9 a 23 m3 0,823200

De 24 a 38 m3 1,129000

De 39 a 57 m3 1,346600

De 58 a 78 m3 1,646500

Más de 78 m3 1,750000

8C. COLECTIVOS CON FAMILIAES CON GRADO DE MINUSVALIA SUPERIOR 

AL 15%

TRAMO €/ m3

De 0 a 8 m3 0,540300

De 9 a 23 m3 0,756500

De 24 a 38 m3 1,037500

De 39 a 57 m3 1,237400

De 58 a 78 m3 1,513000

Más de 78 m3 1,610000

2.- REVISIÓN AUTOMÁTICA:

A efectos de recoger en su momento la elevación de los costes, si se 

produjese, con motivo de incrementos en el precio del agua de la Mancomunidad 

de los Canales del Taibilla (M.C.T.) estableceremos un mecanismo automático 

de revisión de la tarifa que es parte integrante de la misma. La formula que nos 

determinará el incremento de la tarifa será:

F x (P2-P1)

K= ------------------- + 1

Ic

Donde:

K= Coeficiente multiplicador de las distintas tarifas de consumo para 

actualización de las mismas.
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F= Total de agua facturada por la M.C.T. en m3, prevista para el año en 

curso.

P2 = Coste del m3 de agua de M.C.T. después de la subida.

P1 = Coste del m3 de agua de M.C.T. antes de la subida.

Ic= Ingresos que se obtienen por tarifa de consumo antes de la subida

Este incremento de precio, que no afectará a la cuota de servicio, se 

implantará automáticamente, a partir del momento en que la M.C.T. grave el 

agua suministrada para el abastecimiento.”

Contra la aprobación definitiva de la presente Ordenanza se podrá formular 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 

contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Las Torres de Cotillas, 7 de junio de 2010.—El Alcalde, Domingo Coronado 

Romero.

NPE: A-180610-11102


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Economía y Hacienda
	11221/2010	Orden de 26 de mayo de 2010, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la adquisición de equipamiento de producción y postproducción de contenidos digitales para el año 2010.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	11229/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por la Resolución de 11 de junio de 2009 (BORM 27.06.2009) para la provisión de plazas de Conductores del Servicio Murciano de Salud.
	11668/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoria de facultativo sanitario especialista/opción Alergología por el procedimiento de consolidación, convocadas por la Resolucion de 19 de abril de 2010 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 26.4.2010), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	11669/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 10 plazas de la categoría de facultativo sanitario especialista, opción Medicina Intensiva por el turno libre, convocadas por la Resolución de 19 de abril de 2010 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 26/04/2010), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	11670/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1 plaza de la categoría de facultativo sanitario especialista/opción Medicina Intensiva del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna que fueron convocadas por la Resolución de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 9/12/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	11675/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 6 plazas de la categoría de facultativo sanitario especialista/opción Medicina Intensiva por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la Resolución de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 9/12/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	11676/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se modifica la composición del tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio de las pruebas selectivas destinadas a cubrir 5 plazas de la categoría de facultativo sanitario especialista/opción Alergología por el turno de acceso libre, convocadas por la Resolución de 10 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 25/11/2008). 
	11230/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por la Resolución de 20 de abril de 2009 (BORM 06.05.2009) para la provisión de plazas de Pinches del Servicio Murciano de Salud.
	11232/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión mediante el procedimiento de libre designación de tres puestos de supervisor de unidad de enfermería del Hospital Universitario “Virgen de la Arrixaca” de Murcia, convocado por Resolución de 1 de febrero de 2010 (BORM 01.03.10).
	11231/2010	Corrección de errores a la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de 13 de mayo de 2010, por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión de plazas de Técnicos de la Función Administrativa del citado organismo (BORM de 5 de junio de 2010).
	11228/2010	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados convocado por la Resolución de 5 de marzo de 2009 (BORM 18.03.2009) para la provisión de plazas de electricistas del Servicio Murciano de Salud.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	11235/2010	Resolución de 10 de mayo de 2010, por la que se autoriza la convocatoria de un curso de especialización en Lengua Extranjera: Inglés o Francés, a organizar por la Universidad Pontificia de Salamanca (UPSA), Escuela Universitaria Luis Vives, en el curso académico 2009/2010.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	11355/2010	Corrección de error en Decreto publicado con el número 10798.
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	11200/2010	Resolución del Secretario General de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de 7 de junio de 2010, por la que se ordena la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno sobre nombramiento de Registradores, de fecha 4 de junio de 2010.
	4. Anuncios
	Consejería de Economía y Hacienda
	11207/2010	Notificación por edicto.
	11208/2010	Notificación por edicto.
	11209/2010	Notificación por edicto a interesado en expediente administrativo.
	11210/2010	Notificación por edicto a interesado en expediente administrativo.
	11211/2010	Notificación por edicto.
	11212/2010	Notificación por edicto.
	11213/2010	Notificación por edicto a interesado en expediente administrativo.
	11214/2010	Edicto de notificación de expedientes sancionadores.
	11217/2010	Notificación por edicto.
	11218/2010	Notificación a interesado en procedimiento de contratación administrativa.
	11220/2010	Notificación a interesado.
	11225/2010	Resolución al expediente sancionador nº 46/2009.
	11226/2010	Resolución al expediente sancionador n.º 40/2009.
	11227/2010	Notificación a interesada.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	11130/2010	Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de procedimiento de incumplimiento. Expediente 2005.03.IDAG.0066.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	11128/2010	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre cancelación de la solicitud de cantera denominada “Finca Mayayo–Casas del Cigarrón” sita en el término municipal de Murcia (Murcia).
	11129/2010	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre cancelación de la solicitud de cantera denominada “Bienvenido” sita en el término municipal de Murcia (Murcia).
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio del Interior
	Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia
	10637/2010	Notificación de declaración de caducidad del procedimiento de nulidad del permiso de conducción español procedente de canje.
	10638/2010	Notificación del traslado de resolución de recurso de expedientes de pérdida de vigencia de la autorización administrativa para conducir por pérdida de puntos.
	10639/2010	Notificación a interesado.
	10640/2010	Notificación a interesados.
	10641/2010	Notificación a interesados.
	10642/2010	Notificación a interesados.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	11377/2010	Citación para que comparezcan en esta U.R.E. para efectuarles  notificación de embargo de bienes inmuebles.
	11378/2010	Notificación de valoración de bienes inmuebles.
	11379/2010	Notificación de valoración de bienes muebles.
	11412/2010	Notificación a interesados.
	11441/2010	Notificación de ampliación de embargo de bienes inmuebles.
	11442/2010	Citación para que comparezcan en esta U.R.E. Para efectuarles notificación de embargo, ampliación y peritación de bienes inmuebles.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	9263/2010	Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Segura, relativo a notificación de resolución recaída en expediente sancionador de referencia D-177/09.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Demarcación de Costas en Murcia
	10307/2010	Información pública sobre la concesión administrativa de ocupación de Dominio Público Marítimo Terrestre, a otorgar con arreglo a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley de Costas, en las playa de Veneciola, en La Manga del Mar Menor, del deslinde de referencia DL-33-MU, entre los hitos DP-116 al DP-119, en el T.M. de San Javier (CNC12/09/30/0005).
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Uno de Cartagena
	10621/2010	Autos 1.826/2009.
	Primera Instancia número Cinco de Cartagena
	10617/2010	Autos 2.073/2009.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	10678/2010	Autos 1.168/2009. 
	10679/2010	Autos 5/2009.
	10680/2010	Autos 418/2009.
	10681/2010	Autos 562/2009.
	10683/2010	Autos 481/2009.
	10684/2010	Autos 925/2009.
	10687/2010	Autos 2.135/2009.
	10688/2010	Autos 767/2009.
	10689/2010	Autos 330/2010.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	10685/2010	Autos 1.025/2007.
	10686/2010	Autos 1.465/2009.
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	10020/2010	Autos 730/2009.
	De lo Social número Uno de Murcia
	11132/2010	Autos 145/2010.
	11133/2010	Proceso 1.036/2009.
	11134/2010	Autos 1.094/2009.
	11135/2010	Autos 844/2008.
	11136/2010	Autos 945/2008.
	11137/2010	Autos 325/2010.
	11138/2010	Demanda 300/2010.
	11139/2010	Autos 176/2008.
	11140/2010	Autos 365/2010.
	11141/2010	Autos 307/2010. 
	11142/2010	Autos 119/2009.
	11143/2010	Autos 1.249/2009.
	11144/2010	Autos 410/2009.
	11145/2010	Autos 1.481/2009. 
	11146/2010	Autos 345/2010. 
	11147/2010	Autos 427/2010.
	11148/2010	Demanda 377/2010.
	11149/2010	Demanda 585/2009.
	11150/2010	Autos 1.396/2009.
	11151/2010	Autos 515/2010. 
	11152/2010	Autos 1.299/2008.
	11153/2010	Autos 120/2009.
	De lo Social número Seis de Murcia
	11237/2010	Autos 689/2010.
	11238/2010	Demanda 1.567/2009.
	11239/2010	Autos 1.665/2009.
	De lo Social número Siete de Murcia
	11159/2010	Autos 158/2010.
	11160/2010	Autos 158/2010.
	11161/2010	Ejecución 156/2010.
	11162/2010	Autos 156/2010.
	11163/2010	Autos 707/2010.
	11192/2010	Autos 193/2010.
	11193/2010	Autos 193/2010.
	11194/2010	Autos 195/2010.
	11195/2010	Autos 195/2010.
	Plan de Refuerzo de los Juzgados de lo Social de Murcia
	11168/2010	Autos 424/2010.
	11169/2010	Autos 569/2010.
	11170/2010	Demanda 508/2010.
	Primera Instancia número Uno de Totana
	10654/2010	Autos 395/2008.
	IV. Administración Local
	Águilas
	11264/2010	Licitación contrato administrativo especial servicio de “Bar-Cafetería en el Centro de la Tercera Edad “Antonio Sicilia Segura”.
	Alcantarilla
	11154/2010	Anuncio adjudicación definitiva alumbrado Avda. Murcia.
	Alhama de Murcia
	10862/2010	Anuncio de adjudicación del contrato del servicio de proyectos de actividades acuáticas, programas acuáticos y otros servicios relacionados con los anteriores, en las piscinas municipales de Alhama de Murcia.
	10863/2010	Aprobación inicial de la Modificación n.º 1 del Proyecto de Reparcelación del Plan Parcial Industrial “La Costera”.
	Blanca
	11005/2010	Licitación gestión de Bar–Cafetería.
	Cartagena
	10104/2010	Notificación a interesados.
	10105/2010	Notificación de concesión de licencia administrativa para tenencia de animales potencialmente peligrosos.
	10373/2010	Anuncio de adjudicación definitiva “Instalación de césped artificial en el Campo de Fútbol Municipal de Ciudad Jardín”.
	10790/2010	Decreto sobre la delegación de desarrollo sostenible.
	10791/2010	Modificación delegación autorización de vertidos al alcantarillado.
	Fortuna
	10955/2010	Convocatoria de ayudas para adquisición de libros de texto en el curso 2010/2011.
	10969/2010	Notificación de la iniciación de expedientes sancionadores en materia de tráfico.
	10970/2010	Notificación de la propuesta de resolución de expedientes sancionadores en materia de tráfico.
	10971/2010	Notificación de la resolución definitiva de expedientes sancionadores en materia de tráfico.
	10972/2010	Notificación a contribuyentes del Impuesto de Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (I.I.V.T.N.U)-Plusvalía.
	10973/2010	Notificación de la iniciación de expedientes sancionadores sobre Protección a la Seguridad Ciudadana.
	Las Torres de Cotillas
	11206/2010	Anuncio aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la Autorización de Acometidas y Servicio de Alcantarillado del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas.
	11215/2010	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Cesión de Locales destinados a uso empresarial y otras prestaciones de servicios de las instalaciones del vivero de empresas para mujeres del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	11216/2010	Anuncio aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de Suministro Municipal de Agua Potable del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas.
	Molina de Segura
	10651/2010	Adjudicación definitiva de contrato de obras del proyecto de mejora de la eficiencia de la red de abastecimiento de agua potable en la zona Este del núcleo urbano de Molina de Segura. 
	10652/2010	Anuncio de adjudicación definitiva de Proyecto de mejora de la eficiencia de la red de abastecimiento de agua potable en la zona Este de la pedanía de la Ribera de Molina de Segura.
	11471/2010	Aprobación inicial modificación ordenanza fiscal reguladora tasa recogida residuos sólidos urbanos.
	10737/2010	Aprobación definitiva cuenta liquidación definitiva colector aguas pluviales y de impulsión saneamiento P. I. Polvorista.
	10781/2010	Aprobado definitivamente el Proyecto de construcción de glorieta e impulsión en carretera de Molina de Segura-Alguazas.
	Murcia
	10986/2010	Solicitud del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a la Junta de Compensación de la U.A. VI del P.P.CR-5. (Gestión-Compensación 245GC01).
	Villanueva del Río Segura
	10018/2010	Nombramiento funcionario de carrera Agente Policía Local.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Patrón Broker, S.L.
	11524/2010	Convocatoria de Junta General de Socios.
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